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DECRETO NUMERO 279 
Fecha: 17 octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNAN CLAVEROS LOCALES PARA LAS 
ELECCIONES DE AUTORIDADES TERRITORIALES QUE SE CELEBRARÁN 
EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales 
y en especial las conferidas por los artículos 148 y 149 del Decreto 
2241 de 1986 - Código Electoral, Ley 1551 de 2012 y, 
 
CONSIDERANDO 
 
Que mediante la Ley 1551 de 2012, se estructuró la normatividad re-
lacionada con el régimen municipal, dentro de la autonomía que re-
conoce a los municipios la Constitución y la Ley, como instrumento de 
gestión para cumplir sus competencias y funciones. 
 
Que el parágrafo del artículo 154 del Código Electoral, Decreto 2241 
de 1986, establece que: 
 
"Los claveros distritales, municipales y de zona deberán permanecer 
en la Registraduría respectiva desde las cuatro (4) de la tarde del do-
mingo de las elecciones hasta las doce (12) de la noche del mismo día, 
y desde las ocho (8) de la mañana hasta las seis (6) de la tarde del 
lunes siguiente, y a partir de este día y hora hasta cuando se  venza el 
último de los términos señalados por la Registraduría Nacional para la 
introducción de los pliegos electorales  en el arca triclave permanece-
rán a disposición del Registrador para los mismos efectos. 
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento de esta obligación será sancionado 
con la pérdida del empleo que impondrá el funcionario nominador 
respectivo y con arresto inconmutable hasta de treinta (30) días, que 
impondrá el Procurador, previa investigación sumaria. " 
 
Que la naturaleza de los cargos de jurados de votación, claveros y es-
crutadores, es de forzosa aceptación, tal y como lo señala la Corte 
Constitucional mediante la Sentencia C - 1005/07, en los siguientes 
términos:  
 
"Entre los regímenes jurídicos de los jurados de votación, los claveros 
y los escrutadores existen numerosas diferencias, pero igualmente 
importantes semejanzas. La distinción entre el carácter de particular 
o de servidores públicos de las personas llamadas a ejercer las labores 
de jurados de votación, los claveros y los escrutadores son notable-
mente diferentes, pero tienen algo en común pues se ejercen con oca-
sión de los procesos electorales y se trata de cargos de forzosa acep-
tación, además que las labores no coinciden temporalmente, pero se 
ejercen en días y horas que comprometen el descanso al cual tienen 
derecho todos los trabajadores." 
 
Que la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante Resolución 
No. 28229 del 14 de octubre de 2022 fijó el calendario electoral para 
las elecciones Territoriales que se realizarán el 29 de octubre de 2023. 
 
Que el 29 de octubre de 2023, se desarrollarán en todo el territorio 
nacional los comisios para elegir Autoridades Territoriales (goberna-
dores, alcaldes, diputados, concejales y ediles o miembros de las jun-
tas administradoras locales) 
 
Que mediante comunicado DDM - REG - E - SMTA - 1010 - 11 - 1043 
del 5 de octubre de 2023, suscritos por los señores René Alberto Fuen-
tes Ortega e Ignacio Arturo Vega Gutiérrez, en calidad de Registrado-
res Especiales del Estado Civil de Santa Marta, se solicitó a la Señora 

Alcaldesa Distrital y al titular de la Secretaría de Gobierno, la designa-
ción de veinticuatro (24) funcionarios que actúen como Claveros Lo-
cales de las arcas triclaves en cada una de las Comisiones Escrutadoras 
Zonales y Municipales que tendrá el Distrito de Santa Marta, para las 
elecciones de autoridades territoriales que se llevarán a cabo el 29 de 
octubre de 2023, a partir de las 3:30 p.m. 
 
Que atendiendo la referida solicitud, y en virtud del ejercicio de la 
función nominadora, se procedió a designar a los/las funcionarios/as 
que se relacionan a continuación, para que actúen como Claveros Lo-
cales para las elecciones de Autoridades Territoriales que se llevarán 
a cabo el 29 de octubre de 2023. 
 
Que en mérito de las consideraciones expuestas en precedencia, 
 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar como Claveros titulares Locales ante 
la Registraduría Especial del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, a los/las siguientes servidores/as públicos/as de la Alcal-
día Distrital: 
 

 
 
Parágrafo: Los claveros designados en el presente Decreto deberán 
presentarse ante los Registradores Especiales del Distrito de Santa 
Marta, el día 29 de octubre de 2023 a las tres y treinta (3:30 p.m.) en 
el sitio de Escrutinios ubicado en el Hotel Estelar Santa Mar (Kilómetro 
8, Pozos Colorados), de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2241 del 15 de julio de 1986, "Por el cual se adopta el Código Electoral 
Colombiano". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Designar como Claveros suplentes Locales 
ante la Registraduría Especial del Distrito Turístico, Cultural e Histó-
rico de Santa Marta, a los/las siguientes servidores/as públicos/as de 
la Alcaldía Distrital: 
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Parágrafo: Los claveros suplentes designados en el presente Decreto 
deberán presentarse ante los Registradores Especiales del Distrito de 
Santa Marta, el día 29 de octubre de 2023 a las tres y treinta (3:30 
p.m.) en el sitio de Escrutinios ubicado en el Hotel Estelar Santa Mar 
(Kilómetro 8, Pozos Colorados), de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2241 del 15 de julio de 1986, "Por el cual se adopta el Có-
digo Electoral Colombiano". 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese a los claveros titulares y suplentes 
designados. 
 
Parágrafo: La designación como claveros titulares y suplentes de los 
servidores públicos realizada mediante el presente Decreto se enten-
derá aceptada con la notificación del mismo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Comisionar a la Secretaría de Gobierno para que 
remita copia del presente acto administrativo a los Registradores Es-
peciales del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - El incumplimiento del deber de ejercer la fun-
ción de claveros para los servidores designados mediante el presente 
acto administrativo, acarrea las sanciones previstas por incursión en 
causal de mala conducta, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 150 del Código Electoral Colombiano. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santa Marta, a los 17 octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
HILDA MARÍA BORJA VEGA 
Secretaria de Gobierno (e) 
 
Proyectó: Juan David Velásquez, Abogado PU – Secretaria General 

DECRETO NUMERO 278 
Fecha: 17 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6 .21, 2.2.6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley."  - 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5 .3.1 del Decreto 
1083 de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia de-
finitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados me-
diante el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
  
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 4842 del 3 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73883, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA, PROCESO DE SELECCIÓN  NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIO-
RIZADOS  PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATE-
GORÍA)”  
 
Que CARLOS MARINO SANTACRUZ AGUIRRE, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14.695.491, ocupó la posición número dos (2) en la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 4842 del 3 de abril de 
2023 para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo deno-
minado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 1, identifi-
cado con el Código OPEC No. 73883, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 4842 de 2023 de CARLOS MARINO SANTACRUZ AGUIRRE quedó 
en firme el 27 de septiembre de 2023. 
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Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...)." 
 
Que el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 
219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 73883, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la actualidad se encuen-
tra en vacancia definitiva. 
 
Que en cumplimiento del deber  legal consagrado  en el  Decreto  1083 
de  2015 artículo 2 .2.6.2.1 es procedente el nombramiento en pe-
riodo de prueba del ciudadano CARLOS MARINO SANTACRUZ AGUI-
RRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.695.491, quien 
ocupó la posición número dos (2) en la lista de elegibles contenida en 
la Resolución 4842 del 3 de abril de 2023 para proveer dos (2) va-
cante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO Código 219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 
73883, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se· podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que   el   nombramiento   ordenado   mediante   el   presente   acto   
administrativo es   en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, 
en aplicación de las normas de Carrera administrativa y en consecuen-
cia nos encontramos ante una excepción de la prohibición de modifi-
cación de la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garan-
tías electorales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a CARLOS MARINO SANTACRUZ AGUIRRE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.695.491, para desempeñar el empleo público de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 1, identificado con 
el Código OPEC No. 73883, del Sistema General de Carrera Adminis-
trativa   de   la   planta   de   personal   de   la ALCALDÍA DE SANTA   
MARTA  - MAGDALENA, con una asignación básica mensual de CUA-
TRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS ($4.574.822) para la vigencia presupuestal 
2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a CARLOS MARINO 
SANTACRUZ AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.695.491, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2 .2.5.1.6 
del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (1O) días há-
biles contados a partir de la comunicación de este nombramiento, 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
CARLOS MARINO SANTACRUZ AGUIRRE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.695.491, en virtud de lo establecido en el artículo 
2 .2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del em-
pleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término po-
drá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el 
designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa jus-
tificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
CARLOS MARINO SANTACRUZ AGUIRRE en su calidad de nombrado 
en período de prueba 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
17 octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 277 
Fecha: 17 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2 .2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.2.6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: "Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de /as funciones y la prestación de /os servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a /os 
funcionarios bajo su dependencia y a /os gerentes o directores de 
/os establecimientos públicos y /as empresas industria/es o comer-
ciales de carácter local, de acuerdo con /as disposiciones pertinen-
tes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en /os órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
/os de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." Que 
los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 
2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva se 
proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA -  MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO.' 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 4753 del 3 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado TECNICO 
ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 1, identificado con el Código 
OPEC No. 73827, del Sistema General de Carrera Administrativa de  la 
planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, 
PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS 
PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
 
Que JACKELINES ALEJANDRA GRANADOS ANICHARICO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.004.344.736, ocupó la posición nú-
mero uno (1) en la lista de elegibles contenida en la Resolución 4753 
del 3 de abril de 2023 para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del 
empleo denominado TECNICO ADMINISTRATIVO Código 367, Grado 
1, identificado con el Código OPEC No. 73827, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA  DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 4753 de 2023 de JACKELINES ALEJANDRA GRANADOS ANICHA-
RICO quedó en firme el 27 de septiembre de 2023. 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra ni modalidad, una vez recibida 
la lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...)." 
 
Que el empleo denominado TECNICO ADMINISTRATIVO Código 367, 
Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 73827, del Sistema Ge-
neral de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCAL-
DÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la actualidad se encuentra 
en vacancia definitiva. 
 
Que en cumplimiento del deber  legal consagrado  en el  Decreto  1083 
de  2015  artículo 2.2 .6.2.1 es procedente el nombramiento en pe-
riodo de prueba de la ciudadana JACKELINES ALEJANDRA GRANADOS 
ANICHARICO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.004.344.736, quien ocupó la posición número uno (1)  en la lista de 
elegibles contenida en la Resolución 4753 del 3  de abril de 2023 para  
proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado TEC-
NICO ADMINISTRATIVO Código 367, Grado 1, identificado  con el Có-
digo OPEC No. 73827, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y-en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a JACKELINES ALEJANDRA GRANADOS ANICHARICO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.004.344.736, para desempeñar el empleo 
público de TECNICO ADMINISTRATIVO Código 367, Grado 1, identifi-
cado con el Código OPEC No. 73827, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, con una asignación básica mensual de DOS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CUA-
TRO PESOS ($2.134.144) para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a JACKELINES ALE-
JANDRA GRANADOS ANICHARICO, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 1.004.344.736, que en virtud de lo consagrado en el artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (1O) 
días hábiles contados a partir de la comunicación de este nombra-
miento, para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, JA-
CKELINES ALEJANDRA GRANADOS ANICHARICO, identificada con cé-
dula de ciudadanía No. 1.004.344.736, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión 
del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este tér-
mino podrá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles 
más, si el designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por 
causa justificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a JA-
CKELINES ALEJANDRA GRANADOS ANICHARICO en su calidad de nom-
brada en período de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
17 octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 

DECRETO NUMERO 275 
Fecha: 17 octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5 .3.1, 
2.2.5.3.4, 2.2 .6 .21, 2.2.6.25 y demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: "Son atribu-
ciones del alcalde: (. . .) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 .2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015, establece n que los empleos de carrera en vacancia 
definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN N0.1 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5236 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73825, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA, PROCESO  DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIO-
RIZADOS  PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATE-
GORÍA)" 
  
Que VIVIANA BEATRIZ VILLALBA CAMPO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 36.723.982, ocupó la posición número uno (1) en la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 5236 del 4 de abril de 
2023 para proveer dos (2) vacante (s) definitiva(s) del empleo deno-
minado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 1, identifi-
cado con el Código OPEC No. 73825, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegible$ contenida en Resolu-
ción 5236 de 2023 de VIVIANA BEATRIZ VILLALBA CAMPO quedó en 
firme el 27 de septiembre de 2023. 
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Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en per iodo de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles ." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...)." 
 
Que el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 
219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 73825, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la actualidad se encuen-
tra en vacancia definitiva. 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado  en el  Decreto  1083 
de  2015  artículo 2.2.6.2 .1 es procedente el nombramiento en pe-
riodo de prueba de la ciudadana VIVIANA BEATRIZ VILLALBA CAMPO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 36.723.982, quien ocupó la 
posición número uno (1} en la lista de elegibles contenida en la Reso-
lución 5236 del 4 de abril de 2023 para proveer dos (2) vacante(s) de-
finitiva(s)  del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Có-
digo 219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 73825, del Sis-
tema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció  las asignaciones  salariales  de  
los empleos  públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a VIVIANA BEATRIZ VILLALBA CAMPO, identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 36.723.982, para desempeñar el empleo público de PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 1, identificado con el 
Código OPEC No. 73825, del Sistema General de Carrera Administra-
tiva de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAG-
DALENA, con una asignación básica mensual de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PE-
SOS ($4.574.822) para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a VIVIANA BEATRIZ 
VILLALBA CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.723.982, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la comunicación de este nombramiento, para 
manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, VI-
VIANA BEATRIZ VILLALBA CAMPO, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 36.723.982, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del em-
pleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término po-
drá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el 
designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa jus-
tificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a VI-
VIANA BEATRIZ VILLALBA CAMPO en su calidad de nombrada en pe-
ríodo de prueba 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
17 octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 



 
  

 

EDICIÓN 067 

7 

DECRETO NUMERO 276 
Fecha: 17 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 
2 .2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.?.6.25 y demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: "Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a ·los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." Que 
los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5 .3.1 del Decreto 1083 de 
2015, establece n que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA: MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5230 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer veinte y ocho (28) vacante(s) definitiva(s) del empleo denomi-
nado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 4, identificado 
con el Código OPEC No. 73678, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICI-
PIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 
4ª CATEGORÍA)" 
 
Que CLAUDIA PATRICIA PEREZ GARCÍA, identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 1.082.961.482, ocupó la posición número dos (2) en la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 5230 del 4 de abril de 
2023 para proveer veinte y ocho (28) vacante(s) definitiva(s) del em-
pleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 4, 
identificado con el Código OPEC No. 73678, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en  Resolu-
ción  5230  de  2023  de  CLAUDIA PATRICIA PEREZ GARCÍA quedó en 
firme el 27 de septiembre de 2023. 
 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece : "En 
firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil en-
viará copia al jefe  de la entidad para la cual se realizó el concurso, 
para que dentro de los diez (1O) días hábiles siguientes al envío de la 
lista de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nom-
bramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el 
cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez reci-
bida la lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (.. .)." 
 
Que el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, 
Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 73678, del Sistema Ge-
neral de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCAL-
DÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la actualidad se encuentra 
en vacancia definitiva. 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba de la ciudadana CLAUDIA PATRICIA PEREZ GARCÍA, identi-
ficada con cédula de ciudadanía No.  1.082.961.482, quien ocupó la 
posición número dos (2) en la lista de elegibles contenida en la Reso-
lución 52BO del 4 de abril de 2023 para proveer veinte y ocho (28) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO Código 407, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 
73678, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a CLAUDIA PATRICIA PEREZ GARCÍA, identificada con cédula de ciuda-
danía No.  1.082.961.482, para desempeñar el empleo público de AU-
XILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 4, identificado   con el 
Código   OPEC   No.  73678, del Sistema   General de Carrera Adminis-
trativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - 
MAGDALENA, con una asignación básica mensual de DOS MILLONES 
NOVENTA Y SIETE   MIL   OCHOCIENTOS    VEINTISÉIS    PESOS 
($2.097.826)   para   la   vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a CLAUDIA PATRI-
CIA PEREZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.961.482, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días há-
biles contados a partir de la comunicación de este nombramiento, 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
CLAUDIA PATRICIA PEREZ GARCÍA, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 1.082 .961.482, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.2.5 .1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del em-
pleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término po-
drá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el 
designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa jus-
tificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
CLAUDIA PA_TRICIA PEREZ GARCÍA en su calidad de nombrada en pe-
ríodo de prueba 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
17 octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 
 

 
 


